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ACUERDO 627
(adoptado en la octava sesión Plenaria)
Enmiendas a los Estatutos del Personal 
aplicables a los funcionarios nombrados
Artículo A 3.4 Ascensos de escalón
El Consejo de la UIT,
habida cuenta
del número 63 del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, el Reglamento del Personal aplicable a los funcionarios nombrados y el marco del Régimen Común de Sueldos, Prestaciones y Beneficios de las Naciones Unidas establecido por la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI),
habiendo considerado
el informe sometido por el Secretario General al Consejo en el Documento C22/36,
acuerda
aprobar las enmiendas a los Estatutos del Personal aplicables a los funcionarios nombrados que figuran en el Anexo al presente Acuerdo.


ANEXO
Estatutos del personal aplicables a los funcionarios nombrados
1	Todo funcionario que haya desempeñado sus funciones satisfactoriamente ascenderá un escalón en su grado y percibirá el aumento de sueldo correspondiente, según la escala que figura en los Anexos 3 y 4 a los presentes Estatutos
2	La periodicidad de los ascensos de escalón de los Consejeros superiores y los funcionarios de categoría profesional será anual: 
–	del escalón 1 al escalón 7 en los grados P1 a P5; 
–	del escalón 1 al escalón 5 en el grado D1; 
–	en los escalones 1 y 2 en el grado D2, y bienal a partir de entonces.
determinada por el Secretario General de acuerdo con las normas promulgadas por la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI). El Secretario General informará anualmente a los miembros del personal sobre los cambios en la periodicidad de los incrementos de sueldo, si los hubiere.
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